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Aprueban modificación del TUPA de la municipalidad
Decreto de Alcaldía N° 016-2019-MDJM
Jesús María, 19 de setiembre del 2019

El alcalde de la Municipalidad de Jesús María
Vistos: El Informe N° 016-2019-MDJM/GPPDI/SGPIMG de fecha 10 de setiembre del 2019, de la Sub Gerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, el Memorándum N° 546-2019-MDJM-GPPDI de fecha 10 de setiembre del 2019, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, y Desarrollo Institucional, el Informe N° 382-2019/GAJRC/MDJM de fecha 12 de setiembre del 2019, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; y el Proveído N° 1522-2019-MDJM/GM de fecha 13 de setiembre del 2019, de la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; señala que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; lo cual es concordante con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radicando dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 3° y 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, “Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de resoluciones de concejo. El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley mediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos administrativos a su cargo. Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas”; “Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal”.

Que, la Municipalidad Distrital de Jesús María, aprobó los procedimientos de Licencia de Funcionamiento incluyéndolos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos vigente, mediante Ordenanza N° 563-MDJM, el cual fue ratificado por Acuerdo de Concejo N° 584-MML, ambas normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano, con fecha 29 de diciembre de 2018.

Que, a través del Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano, con fecha 09 de marzo de 2019, se aprueban diez (10) procedimientos administrativos estandarizados de Licencia de Funcionamiento, así como, se aprobaron dieciocho (18) tablas ASME-VM modelo, con los flujos óptimos para la adecuada tramitación de los referidos procedimientos administrativos estandarizados, disponiéndose la observancia obligatoria para todas las municipalidades provinciales y distritales del país, a cargo de la tramitación de los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento que forman parte de su Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA).

Que, mediante Ordenanza N° 575-MDJM, publicada en el Diario Oficial El Peruano, con fecha 13 de abril de 2019, la Municipalidad Distrital de Jesús María, aprobó diez (10) procedimientos administrativos estandarizados de Licencia de Funcionamiento según lo dispuesto mediante el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, incluyéndolos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos vigente.

Que, la aprobación de los referidos procedimientos administrativos estandarizados no consideró la modificación de sus respectivos derechos de tramitación; la eliminación del Ítem N° 12.05 “Licencia de funcionamiento para cesionarios para establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento”, no contemplado en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM; así como, la modificación del Ítem N° 12.12 “Cambio o modificaciones en la licencia de funcionamiento, - Modificación de área, - Cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica”.

Que, con Informe N° 016-2019-MDJM-GPPDI-SGPIMG, de fecha 10 de setiembre del 2019, la Sub Gerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, informó a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional que mediante el Informe N° 109-2019-MDJM-GM/SGGRD, de fecha 22 de julio del 2019, la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, informa que ha recibido y revisado el Memorándum N° 423-2019-MDJM-GPDI, y por correo electrónico las Tablas ASME-VM, remitidos por la Gerencia de Planeamiento y Desarrollo Institucional, de los anexos que incluyen Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones (ITSE) dentro de la emisión de la Licencia de Funcionamiento según el TUPA, validando dichas Tablas ASME-VM, dentro del proceso de adecuación del TUPA institucional a lo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM.

Que, con Informe N° 016-2019-MDJM-GPPDI-SGPIMG, de fecha 10 de setiembre del 2019, la Sub Gerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, informó a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional que mediante Memorándum N° 584-2019-MDJM-GDES, de fecha 31 de julio del 2019, la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, remitió el Informe N° 822-2019- MDJM-GDES-SGPSEC, respecto a la validación de la nueva adecuación al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) que establece el uso obligatorios de las Tablas ASME-VM aprobadas mediante el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, informado que a través del Informe N° 822-2019- MDJM-GDES-SGPSEC, de fecha 19 de julio del 2019, la Subgerencia de Promoción Social, Empresarial y Comercialización, cumplen dar validación del Proyecto del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y Tablas ASME-VM para su aprobación.
Que, con Informe N° 016-2019-MDJM-GPPDI-SGPIMG, de fecha 10 de setiembre del 2019, la Sub Gerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, informó a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional que mediante Memorándum N° 1434-2019-MDJM-GA, de fecha 31 de julio del 2019, la Gerencia de Administración, remitió a la Gerencia de Planeamiento y Desarrollo Institucional, los formatos “Resumen de Costos” enviados por la Subgerencia de Contabilidad a través del Informe N° 254-2019-MDJM/GA/SGC de fecha 24 de julio del 2019, la misma que contiene la estructura de los costos y derechos de tramitación de los procedimientos administrativos de Licencia de Funcionamiento, para adecuarlos al TUPA dela Municipalidad Distrital de Jesús María, conforme al Decreto Supremo N° 045-2019-PCM.
Que, con Informe N° 016-2019-MDJM-GPPDI-SGPIMG, de fecha 10 de setiembre del 2019, la Sub Gerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, informó a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, que es necesario que se modifique el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Jesús María, según lo establecido en el Decreto Supremo 045-2019-PCM, en lo referente a los procedimientos administrativos estandarizados de Licencia de Funcionamiento, aprobados con las Ordenanzas N° 575-MDJ, considerando: sus respectivos derechos de tramitación; así como, la modificación del Ítem 12.12 y la eliminación del Ítem 12.05; aprobados con la Ordenanza N° 563-MDJM.

Que, mediante Informe N° 016-2019-MDJM-GPPDI-SGPIMG, de fecha 10 de setiembre del 2019, la Sub Gerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, se propone las modificaciones que se detallan a continuación, precisándose que estas no crean nuevos procedimientos.
Modificación de Ordenanza N° 575-MDJM
	Modificación de TUPA-MDJM Procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento

	Denominación del procedimiento
	Ordenanza N° 575
	Decreto de alcaldía

	
	Código TUPA
	Derecho de trámite vigente
	Código TUPA
	Nvo derecho de trámite

	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (Con ITSE posterior)
	12.01
	178.50
	12.01
	156.70

	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)
	12.02
	191.40
	12.02
	167.70

	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)
	12.03
	359.70
	12.03
	358.80

	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)
	12.04
	623.40
	12.04
	621.30

	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)
	12.06
	191.40
	12.06
	168.70

	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)
	12.07
	359.70
	12.07
	359.70

	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)
	12.08
	623.40
	12.08
	622.20

	Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (Con ITSE previa)
	12.09
	623.40
	12.09
	621.30

	Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica
	12.13
	30.70
	12.10
	26.50

	Cese de actividades
	12.11
	Sin costo
	12.11
	Sin costo


Modificación de Ordenanza N° 563-MDJM
	Modificación del TUPA-MDJM

	Procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento

	Código TUPA
	Ordenanza N° 563
	Modificación
	Decreto de alcaldía

	
	Denominación del procedimiento
	
	Denominación del procedimiento

	12.12
	Cambio o modificaciones en la licencia de funcionamiento -modificación de área -cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica
	Se modifica la denominación del procedimiento suprimiendo el texto “-Cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica”. Se actualiza base legal.
	Cambio o modificaciones en la licencia de funcionamiento -modificación de área

	12.05
	Licencia de funcionamiento para cesionarios para establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	Se elimina. No se encuentra contemplado en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM
	Procedimiento eliminado


Que, mediante Informe N° 016-2019-MDJM-GPPDI- SGPIMG, de fecha 10 de setiembre del 2019, la Sub Gerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública señala que, dado que la modificación propuesta no implica la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, su aprobación requiere de la emisión y publicación de un decreto de alcaldía.
Que, mediante Memorándum N° 546-2019-GPPDI, de fecha 10 de setiembre del 2019, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, remite el Informe N° 016-2019-MDJM-GPPDI-SGPIMG, a la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, solicitando emitir opinión legal, a fin de proseguir con el trámite correspondiente.

Que, con Informe N° 382-2019- MDJM/GAJRC, de fecha 12 de setiembre del 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, emite opinión favorable respecto al a la adecuación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) en relación a los procedimientos administrativos estandarizados aprobados por Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, señalando que procede aprobar la modificación mediante Decreto de Alcaldía de acuerdo a lo dispuesto al artículo 30 numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, mediante Proveído N° 1522-2019-MDJM/GM, de fecha 13 de setiembre del 2019, la Gerencia Municipal indica a la Secretaría General, proceder conforme a lo señalado por la Gerencias de Asesoría Jurídica y Registro Civil mediante el Informe N° 382-2019-/GAJRC/MDJM.

Que, en ese contexto, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, en el marco de las competencias señaladas en la Resolución de Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros N° 005-2018-PCM-SGP, que aprueba los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del TUPA, ha procedido a la elaboración del proyecto de decreto de alcaldía, a través del cual se adecúan los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento contenidos en el TUPA institucional, en los requisitos, silencios, plazos, y modificación de sus respectivos derechos de tramitación y demás formalidades establecidos en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento.
Que, el artículo 44 numeral 44.5 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que, una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por decreto de alcaldía, en el caso de los gobiernos locales;
Contando con el Visto bueno de la Sub Gerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión Pública, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil y la conformidad de Gerencia Municipal; en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20 y a lo señalado por el artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;
Decreta;
Artículo Primero.- Aprobar la modificación de los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento, contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Jesús María, de competencia de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, aprobados por Ordenanza N° 575-MDJM, correspondientes a los Ítem 12.01, 12.02, 12.03, 12.04, 12.06, 12.07, 12.08, 12.09, 12.13, y 12.11, así como, al Ítem 12.12, aprobado por Ordenanza N° 563-MDJM y ratificado mediante Acuerdo de Concejo N° 584-MML, como se detalla a continuación y en el Anexo que forma parte del presente decreto de alcaldía.
	Código TUPA
	Denominación del procedimiento
	Derecho de trámite

	12.01
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (Con ITSE posterior)
	156.70

	12.02
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)
	167.70

	12.03
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)
	358.80

	12.04
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)
	621.30

	12.06
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)
	168.70

	12.07
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)
	359.70

	12.08
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)
	622.20

	12.09
	Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (Con ITSE previa)
	621.30

	12.10
	Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica
	26.50

	12.11
	Cese de actividades
	Sin costo

	12.12
	Cambio o modificaciones en la licencia de funcionamiento -modificación de área
	30.70


Artículo Segundo.- Precisar que el procedimiento administrativo correspondiente al Ítem 12.13 Autorización para la ubicación de elementos de publicidad en bienes de dominio privado, aprobado con Ordenanza N° 563-MDJM y ratificado mediante Acuerdo de Concejo N° 584-MML, mantiene su numeración.

Artículo Tercero.- Precisar que las modificaciones detalladas en el artículo primero del presente decreto de alcaldía, no crean nuevos procedimientos administrativos.
Artículo Cuarto.- Aprobar la eliminación del procedimiento administrativo de licencia de funcionamiento, contenido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Jesús María, aprobado con la Ordenanza N° 563-MDJM, correspondiente al ítem 12.05 Licencia de Funcionamiento para cesionarios para establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo con ITSE posterior al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento, de competencia de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización.
Artículo Quinto.- Precisar que los procedimientos administrativos vinculados con las autorizaciones y licencias para las licencias de funcionamiento recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstos en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM.
Artículo Sexto.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía y el anexo que contiene los procedimientos administrativos modificados, en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicación su publicación en el portal institucional www.munijesusmaria.gob.pe, así como en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe.
Artículo Sétimo.- El presente decreto de alcaldía, y las partes que lo integran, entrarán en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en forma descrita en el artículo precedente.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Jorge Luis Quintana García Godos
Alcalde

* El TUPA se publica en la página Web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
ctrl + clic para descargar
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de setiembre del 2019.
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